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Como en toda soc iedad de an tiguo régimen, en la Espaila de los siglos XVI y XVII. el poder del rey 
es el resultado de una relación social asimétrica. de una relación de dominación en la que 13 

reciproc idad supuesta en el parfum subitctiOllis está estrechamenle vinculada al orden social en la 
realización de fines colectiVOS. L:I relación de dominsci6n y el p3cto que consuuye una lcon;, de la 
legiLimidad. dc.<oaITollan la Idea del pñncipe bueno. cuyo trasfondo es la de los procesos de consensol, 

En la teoría puelista podemos dC1CClar UII primer nivel, el de la tradición, sobre la base de la costumbre. 
que no luvO exposiciones teóricas, y un segundo nivel, el del pacto feud.11. expreso en acuerdos con los 
estamentos dominantes. A partir del siglo XTII el pacto (eudal no pcrmile la reproducción de la domI
nación por la complejización del cu:tdro socia]!. Se trata entonces de construir un consenso que exceda 
a la nobleza, al pacto feudal. sin poner en cuestión la asimetría. Se plantea así el problema de cómo V3 

a construir el príncipe el nuevo consenso y las condiciones del nuevo pacto. Existe en estos siglos una 
tensión constante en los teóricos políticos en cuanto 3 la creencia en la vahdez del orden eslahlccido -
que detemlina las condiciones del aparato del Estado y cómo éste lo reneja - cuya supervivencia depen
de de un consenso generalizado} o de su cucstionamienlo por parte de los sujetos a él~. 

A panir del 500 vuelve a reverdecer el debate sobre la idea de soberanía del pueblo. en el ambiente 
convulsionado de las gucrr'cls de religión y de resistencia al absolutismo. Se ha considerado por algunos 
tratadistas cOnlcmpornneos que esa resistencia cristalizó en tomo a tres grupos: los monarcómanos. los 
escritores prOlestantcs que se oponen al poder regio durante las guerr'dS de religión y los frondisla'i 
denunciadores dc Mamrinos, a los que OlfOS agregan los jesuitas. sostenedores del poder indirecto del 
Papa' y los iusnaturalis1.3S católicos', El debate se produce rrente a los epoUticos" de 13 «razón de 
Estado:.. que, separando ética y política sostienen aquélla como un superior criterio discrecional reser
\aclo al gobernanle. del que surgía un imperativo de acciÓfl que estaba por encima de la ley escrita y 
consuetudinaria'. Esta controversia va a conduciendo a ronnulaciones del poder de la corona euya 
fundamentación se vuelca hacia una creciente racionalidad de 10 teórico político. centrada en los temas 
del fin de la sociedad civil y del poder. y por consiguiente. de los límites de csle último y del consenso. 

Se propone en este trabajo Wl breve examen acerca de cómo entendían elproblema de la legitimación 
por el consenso como indispensable. algunos pensadores ¡:>oUticos de la temprana modernidad espaflola 
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posteriorcs:l N. Maquiavelo y J. Bodin. y cómo ese entend imicnto contribuyó a la raclOllalización del 
empleo de los intrumentos políticos par.! la obtención de aquél. Estos autores son Pedro de Ribadeneyra 
(El Prfl1cipe cristiane) (1595). Antonio Casl:lldO (I/¡SlOr;u dt'1 Reíno de NdpoltsJ (posterior a 1571). 
Diego de Saavcdm Faf.ll"do (Idea dt un Prfllelpe polltieo cristial!O representado el! c;rn empresasJ 
(1640) y Diego Tovar Valdemma (llIsllluriolles polfticosJ (1645). No han sido elegidos ni azar. 
Ribadeneyra y Castaldo' penenecen a la segunda ffiila<!. del siglo XVI, momento cuando por un lado. la 
fragmentación política y reljgiosa de Europa había dado ya el golpe de gracia a los suenas de los 
humanistas crisuanos que pretendían la aClUaJi:wción del proyecto imperial representado por la utopía 
del buen pastor y. por el 0lJ'(). la construcción del imperio americano eSlimulaba al neoescolaSllclsmo de 
Francisco de Vitoria a proporcionar un nuevo camino que pcrmitiesejuslificarlo juridica y moralmenlc. 
:1 la vez que superar la división europea. Sin embargo. el hecho de que los grupúsculos diSidentes fueran 
rápidamente extirpados 1) se hallasen pr~cticamente ausentes en suelo español, confirmaban en 
Rivadcneyra la presunción de que el despliegue represivo y la concepción política de 13 corona de la 
cual aquél derivaba. eran legítimos y correctos. 

En la segunda mitad del siglo. los acontecimientos europeos y c:.-p:tnoles hacen que resulten vanos 
los esfuerzos intcgradores de la escucla de Salamanca. lo que se ve más claro después de la desaparición 
del P. Suárcz:! comienzos del siglo XVII. Las obras de Saavedra F:!jardo y Tovar ValdeTTama comc.den 
cronológicamente Con esa coyuntura Se Impone entonces al pensamielllo político espanolla evidencia 
de un:! rcaJid.1d nueva y la nccesidad de aceptarla y enfrentarla. El intento de afrontar los nuevos 
problemas de la cambiante realidad europea se maniriesta en una creciente r.1cionalidad n3luralist::l y 
laica que se filtra hasta la posiciones éticas más recalcitrantcs. Tanto Rivadcneyra. como Tovar Valderrama 
y Saavedra Fajardo expresa su rechazo moral a las manifestaciones anliTTcligiosas del pensador florentino 
)' sobre todo. a su concepto de la finalidnd de la políLica. como técnica o arte dcstinado a conservar y 
awnentar el poder político independientemente de toda otra consideración. pero no niegan la posibili
dad de una doctrina de b razón de Estado sino que construyen una alternativa c:uólica a la misma 10. Se 
niegan a legitimar los derechos del poder sin trascenderlo por un valor nonnativo superior que es la 
justicia . y como Bodfn escogen la afmnación del derecho como condición de la reali7.ación de los Cines 
polIticos. No despierta J. Sodin tanto rechazo como Maquiavelo en los dos últimos autores. pero. 
aunque con menos rispideccs que Rivadeneyra, tampoco aceptan su tolcrMICia religiosa. En ese sentido. 
la segunda mitad del siglo XVI y la primera del XVII marcan un momento de cambio que va del 
rechazo al intento de inserción de la idea de la ra::6n de Estado en el pensamiento político espailol, al 
replanteo de los nuevos limites de la legitimidad. 

La cronologfa de las obras propuestas pennite poner de manifiesto distinw respuestas ame la Icctu~ 
ra de las obras de Maquiavelo, algunas de las cuales se conocían en Espal'\a desde mediados del siglo 
XVIII, viéndoscJe como un responsable de la disolución progresiva del orden uadicional más quecomo 
un testigo del mismo". También permiten percibir el inicial rechazo y simultáneamente. la innuencia y 
asimilación de algunas propuestas políticas y conceptos de J. Bodin, en el siglo XVIP'. como inspirador 
de la especulación tcórica en torno al Estado1 •• 

Todos Jos autores seleccionados manifiestan formas de pensamienlO políLico heredero del pasado 
medieval agustinista y escol:1suco que consideraba orden social legítimo 3Qu~1 que se adecuaba a un 
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orden trascendente ldlvmo. natural O hlslóncO). y del que Cueron cont inuadores en la Edad Modema. 
Est!ín no sólo lejos. sino en una trayectoria opuesta a la de Hobbes en cuamo a la scpamción de polftica 
y moral yal reemplazo de la conducción hacia una vida buena por la posibilitadón de una vida segura 
en un ordcn correctamente elaborado. 

Pacto y legitimidad. 

La armonu.1.ciÓn enue fe '1 razón en la doctrina tomista otorgó un pumo de panida finne par.! el 
pensamiento pulftico medieval. A partir de la escolástica. el carácter del Estado y de las relaciones 
sociales '1 políticas podían entenderse de modo n:lIura/¡sta y sistemático porque loda la naturaleza. como 
obra de Dios tenía un sentido coherente. El origen y la razón de ser del Estado estaban, en las necesida
des humana.<; y en la aspir~ción de la vido buena. El Estado. como toda la naturale7.a. formaba pane del 
plan divino. El bien común exigía que el sistema tuviese un poder dirigente. de la misma manera que el 
alma ri ge al cuerpo. Esa cm la tarea del rey. comparada con el gobierno divino del univeJSO. pero SÓlo 
justificada por su conlribución al bien común. la vida feliz y vinuosa que es el verdadero fin del hombre 
en la sociedad. Era deber del gobernan te el respeto de la ley humana, parte integrante de la lotalidad del 
gobierno divino por el cual se rige lodo. tamo en el ciclo como en la tierra. La ley humana, regida por la 
raz.ón. implica la .sociabilidad y se respalda en una autoridad general. opuestA :ti arbitrio. y no en una 
voluntad individual. Es prodUCIO de lodo el pueblo. que aclúa pamel bien de lodos sus miembros. ya sea 
mediante la legislación o medianle la cre.1clÓn de la eoslumbreu. La idea lomista de que la institución 
poHtica es derecho humano aun cuando el poder derive de Dios. y de que en ausencia de un legislador 
designado por la divinidad. la potestad legisl:uiva pencnece al pueblo o a quien la represente. sigue 
siendo el fundamelllo del iusnaturaJismo católico espallol de los siglos XVI y XVII. 

Desde la Baja Edad Media en Castilla se va pasando de al concepción del rey juez. a la del rey 
legisladorl •. pero sin deponer la (unción jurisdiccional. ('on lo que en 13 leoría política espaflola de eslOS 
siglos. su libenad de acción eslaba constantemente limitada por su deber de tthacer juslicia ... respetan~ 
do los derechos de los cuerpos y de los particulares. Esto significa un límite de la soberanía por la 
justicia. que llevará a los tr.ltadistas hispanos al mantenimiento de una actitud de rechazo a la propues
ta de Bodin de que un monarca puede obligar a lodos sus súbditos y no puede obligarse a sí mismo l1• 

Los complejos conn ictos del siglo XVI en Europa, comprenden no sólo el debale acerca de la 
renovada ampliación de 10.10 poderes del rey con la Icnclencia absolutista. sino que también lo complican 
con el religioso. En especial, entra en conflicto el tema de la juridicidad de la nueva monarquía frente 
a la rradición que daba por supuesto que las costumbres inmemoriales tenían su sanción en el derecho 
natural. Esta discusión pone en cuestión también el tema de la legilim idad del poder real. Hasta enton
ces no se ve (a contradicei6n en la simu1t.1nea anrmoci6n de que la autoridad de los reyes venía de Dios 
y de que procedía del pueblo!l. de la comunidad política En la Francia del siglo XVI , tanlo desde los 
poderes inlemledios como desde el estamento superior surgieron pronunciamientos en favor de la limi~ 
ladón del poder del monarca por privilegios antiguos o locales", pero no se trató naturalmente de un 
avance en trayccloria hacia fonnas democráticas univcrsalisl3S. 
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Los monan:ómanos fr:lJ1eeses. los prOlcstallles. los rrondlslas. los jesuitas, limitaban el poder regio 
por la sujección al derecho. tanto el n;lIural como el posiüvo, Que procedían del pueblo '1 no del rey. 
teorra." P3Clistas de soberanía del pueblo quc conducen :1 la de la resistencia a la tir:mí:J . Tal derecho 
perlcnecfa únicamenlc aJ pueblo comO cuerpo. lo que supone su e1\presión corporativa, y por consi· 
guiente se mantenía dentro de la concepción jernquica de la soc iedad de Órdenes. Compar1ían los 
católicos eSla U'3dieión conSlltuciooahsta medieval. en especial los jesuitns Que el:Joor:1ton una tcorf3 
moderada de la superioridad papal sobre el poder temporal del rey en cienas cuestiones. con la guía de 
la dOC\fina lomista. PerQ no lodos los Jcsuilas seguían unánimemente este camino. 

El jesuita Pedro de Ribadeneyra fundament.1 el origen del poder real en la volullIad dI vi na cuando 
cxhona a: >< ... que los prfncFpcs cristianos enHendan Que toda la potestad que lienen es de Oi05»,- pero 
Ella 0I0rg6 con fines precisos· "se la dio para que 5US SÚbdilOS sean bienaventurados acá con rehcidad 
lempor:ll (que es :t lo que se endcreLiI el gobtCmu polílico) y allá con la clema, :1 la cual está nuestra 
temporal mira. y se endereza como a su blanco y (¡lllmo fin: ... :'O". El poder del prrncipe esen su obra un 
med io y no un fin en sr mismo como en M:Jquiavclo. ocque del Eslado hacc reli gión •. La potestad re:1l 
prCSCI1I3 una condición de legitimidad en relac ión:l la del Estado. conrenda l)(Ir los fines que se propo· 
neo jcrarquÍI.ados en dos niveles: los lemporales de I:J VIda buena. y I.:J felicidad eterna. Tampoco Tovar 
va a ser ajeno a este parecer, pues .. el superior y principal (in de los hombres que componen la Repúbll. 
ca, por el mi smo que se considera en el de su pnrncra y singular fonn~lc¡6n .... cs contemplar. amar. 
scrvir y gozar a su causa_ primera que es DIOS .... 11 .». La condena dc la ra..-.ón de Estado de los «políti· 
COS», lan clara en Rlvadeneyra. se limllaha a la de IIlspiración l.:uca. que en 1:1 práctica pocHa siglllficar 
una vulneración de la autendad y de la doctrina cnsliana y que en Otro pasajes de su ohí.) ponía de 
relieve en los recelos que le despertaba e l ejercicio de un poder con cmenos morales evenluales, 
interpretables como derivados de intereses p:micu lares de los gobernant es y no de las necesidades del 
gobierno. 

La Idea del pacto pcananece lácit..1.menle en la reiteración de los fines que se atribuyen a la cesión de 
esa potestad que va de la bienaventuratll...a de los súbditos con «felicidad lemporJ.1». objeto del gobierno 
polfticou, al «benelir.io de-la causa públicau », y a la «conservación. aumento y felicidad lf de la repúbli
cal •. Esos son los factores,decisivos de legitimidad de los gobemamcs. La idea de que el poder de los 
reyes es de origen divino también está. prcserlle en todos los autores, exceplo en Tovar. Así D. de 
Saavedra Fajardo afuma que «La mayor potcsrad viene de Dios. Antes que en la ticm se coronaron los 
Reyes, en su eterna mente_ Quien da el primer móvil a los orbes. le da también a los reinos y repúbli· 
caS' oc. Pero es la comunidad politica la que hace cesión de ella al gobernante por la necesidad de una 
dirección unificada y de aUna capacidad de reversión del contrato si sus rUleS no se cumplen. «Nació de 
tal modo de comunidad (la civil) una potestad en toda ella ... y porque esUl poleslad no pudo estar difusa 
en todo el cuerpo del pueblo por la confusión en resolver y ejecutar. porque era roaoso Que hubiera 
quicn mandase y quien obedeciese. se despojaron de ella y la pusieron en uno. o en pocos, oen muchos. 
que son las tres fonnas de República lll 

lf. No habla Saavedm Fajardo de paclo. como tampoco lo hace 
Rivadeneyro. pero sí de consentim iento: ocEsté pues, advertido el prrncipe en que el reino es una unión 
de muchas ciudades y pueblos. un consentimiento común en el Imperio de uno y en la obediencia de los 
demás .... La concordia le (ormó y la concordia le sustenten ". Ese doble origen divino y popular fue 
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Irld1C10I1:l1 en la l:.d:ld Media y COlmcnzos de 13 Modcm3"*. l:.n 1645. TO"!M" <le V3lderram3. letrado hiJO 
de un secrelafio de Enrique 111. expresa una Idea semejante. La neces)dad Impone 3 la soc iedad la 
instilución del póncipc cuando ..... se halló en necesidad precisa de elegir 'j cnar una prnCSl3d suprema 
queresolvlcse y ejecutase aquellos propóSitos y providencias racionales, que.... el cnlcndimicnlo)' neee
sid:ld humana premeditaron y conOCieron par3 su conservación poJítica ... !'9 ... Pero Tovar sí menciona el 
pacto: "el fin 31 que se orden.' la umón y compania hum:m3. para cuya luida conservación y aumenlo. 
únIca y prcclsamente ruc 3111cpUCSIO y elegido entre los demás hombres lel 'Pf"ÍTlClpe. con entrega de 13 
polcs!a1 suprema sobre la vida y bienes de sus súbdilos) ..... debaJO de COnvertc1Óf\ y paclo aprobado por 
ley divina. y I\3lural .... IO ... L1 cxpcncncia histórica ha estimado útil y ventajosa la monarquía. pero 
considera OI ••• dividida en opllliones la escuela de los polít icos sohre quién introdujo 3 los prfncipes en el 

mundo. si la neceSidad y 13 elecclón o SI la violencia y tiranía .... JI «. Nos 'iIlejamos de la instilUción de 
derecho divino. Es la IJtw!.ddad de I:J sociedad. la que la jUSllfiC3: OI .. -3u nque la r ucrza haya mLrOducldo 
13 persona panicular de un prínCIpe. 1,1 necesidad política InlroduJO el cll1l1o y ar1e de reinar en común. 
como medio efiea ? y precIso de la producción de leyes que mira a la mtenor. y de la dlfecci6n militar 
que atiende a la CX lcnor conservación y aumento de los pueblosll •. Esa necesidad polftica parece la ya 
:.puntada por M31Sillo acercn de su aCluación en la administrac ión de la ley)l. Pero entre Marsilio y 
nuestros trJtactistas espanoles ha pasado un perfodo dumnle el cual los anti,guos modos de legitimación 
del prlncipc han claudicado ('n muchos ("llSOS y se han mSI:lumdo nuc"o'QS podCf'C!'ii sin las anligua. .. 
seguridades. También ~rlrma Saavedra Fajardo con ecos de Maquiavelo que Ol la mayor parte de los 
reinos se aumentaron con la usurpación y después se mantuvieron con la justicia, y se legitiMaron con 

cllJempoJ< « . El Oorenlino exa ltó la suprema imporL.'\ncm del nuevo gobernante lcgislador. arquitecto 
del estado y de la socicd.3d. Ni la tcoria del origen divino ni las elaboraciones tc6ricas pcnnitían que se 
echase en saco roto lo que la expcnencia de IQs confliclos rehgioso-polilicos habían mostrado con los 
hechos a los pensadores esp3ftOlesll. Aquellos conflictos habían tenido su e~presión rundamental en la 

filosofía polítICa de los disidentes que se baiaban en el pacto rey-pueblouigmario del poder real en un 
puma central: si los súbditos teman derecho a resislir a sus gobcm3Ill.es o si la resistencia. aún expresa
da a lr3.vé$ de la obedienCia pasiva era iUCIla. Tal pacto era reivmdicado como no prescnptivo. lo que 
hacíalácitamenle ekctivos a lodos los reyes. La convicción de que es el consenso de los miembros de la 
comunidad el que lefitima el ejercicio del poder fue con la mayor claridad expresado por Saavedra 
Fajardo: t<EI consen timienlo común dio respelo a la corona y poder al ceplro: porque la naturaleza no 
h" • 

LZQ reyes,.. ." 

Los límites del poder: la ley y el contrato. 

En los autores Lratados hB.llarnos dos clases de límites referidos al poder real. que refieren a la 

aUloregulación del pacto. El que deriva de las leyes -inseparable de su podo- 'dejusticia - y el que deriva 
de la propia n:uurJ1cza del poder, que es conferido por el pueblo. 

El derecho. talUo el natural como el positivo, que para los iusnaturalistas cspanolcs procede del 
pueblo. limita el poder del rey. De manera análoga a la impulsada por ilos disidentes religiosos. los 
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católicos contrdJTe(omustas y panicularmcnle los Jesuitas afirman el poder como surgido de la comuni
dad mtsm!1. para la concreción de sus fines seculares. lo que implica el ongen secular del poder real -
expuesto también por Tovar - y que llega en aquéllos a la fundamenlaClón de la leona del t1raniculion. 
Ambos St basaban en una común hertncia medievaJ del COOIf310 revocablt" . Es Just:lf1lenle esa nunca 
dcsa10Jada leoria del contrato del horil.onle teórico político del iusn:lturallsmo cspaftol en el momento 
de mayor exu::nstón dcl poder empírico del rey. la que pone sobre ellapetc la cueslJón de la relacióo 
enU"e ruptur;! del pacto y LiranCa (por 10 tanto ilegitimidad). y que VI a h3Cer de su monarquia la menos 
le6ric."UfIente ahsoluu. del absolutISmo". Eso explicad el énfasis que nuestros 3UtOrtll ponen en stl'l3lar 
los peligros de los desbordes del poder. 

Rivadene)la contrapOne «verdadero rey» y _llrano .. apoyándose en J Sodln' .EI venl3dero rey esta 
sujeto a las leyes de DIOS y de la naturaleza: el tirano no tiene Olm ley SinO su \·oluntad .. . " •. La 
cOfltr3posiclón ley-voltrlt3d. común en los aUlores lr.lIados desc:mS8 en 13 Identlric3C.oo de la racIOna
lidad de las leyu con su Impersonalidad. en lanto la ,·oluntad. est! SUjeta a los a(o;tos '! pasiones 
Individuales. y por cllo es arbitrarla"" En cUo se ad\'iene su desaprob.-.cK)n a Ia.~ pm~máHca.Cj. las leyes 
formul3das como si hubiesen sido aprobadas en Conc.". los rescriptos '1 los pnvllcflos. emanados ell
clusivu.menté de la actividad Icgblllllva regm. 

Con menos vehemencia pero mayor c:tulela. Saavedm F~~ardo ufinna: "A dos 'iC reducen todas [l.1S 
diferentes clases de reyesl. rey absoluto y re) que gobicm:l segun las leyes y lucros del reano. con que 
limitó el pueblo su potestad. 

ey absoluto es el que. siendo ley Viva a sr nllSmo y al pueblo. sin reconocer ot.r.lS I('yes ni fueros. 
gobierna a su arbitrio con dommio independiente sobre sus vasallos. como el que llene un padre sobre 
su ramllia· '. Este gobierno seria el más perfeclO y feliz si se pudiese hallar un rey "'lO Justo. sabio y 
capaz. que por si solo admllllStrast JustiCI3 en los casos particuJares. que no lodos los pudieron prevenlt 
las leyes con 135 circunstancias que se o(recen .. .l..a segunda monarquía es de rey que VI\'C y gob~ma 
según la leyes y (ueros del remo. Esta es la más aprobada de Las genteS., y la más perrecta cuando sin 
opresión de la suprema potestad parucipa de la aristocracia y policía. como en Espana. donde en mu· 
chos casos la re50luctón te:lI pende de las cortes generales. y está reservada al8uM libertad. con la cual 
corregido el poder absoluto. es menos pchgrosa la autoridad y mAs suave la obediencia·' • . Por cansi. 
guicote. el verdadero rey fundamema su autoridad en las propias leyes. en tanto que los reyes que han 
gobernado con poderes absolutos. han degenerado sicmpre en tiranos. El segundo tIpo arriba IOdx:ooo 
por Saavcdra Faj:lTdo es el del monarca aUléntico y verdadero. La violad6n de las leyes tiene ereclos 
muy concretos: la ptrdlda del poder por de(cetos en el ejercicioH • 

Pero cabe indicar otra IimiLaCi6n que puede llamarse objet iva: la propia Mlurnleza del poder que el 
pueblo confiere ni monarca El príncipe debe recordar que «disposición humana le senaló sus ttnn ll1os. 
y dentro de ellos constituyó esta potestad; pero no tanto se despojó deUa. que .... no quedase con el 
cuerpo universal de la república ot.ra mayor autoridad, aunque suspensa en su eJercicio. para oponerse 
al principe lJrano O qoedoclinase de la verdadem religión y rcducille o deponelle .... u •. Es claro que no 
puede constituirse una doctrina moderna de la soberanfa por el camino segUido por Saavedra Fajardo. 
pues el monarc:t no poseería soberanfa. Como en los monarc6manos. además. la autoridad del ""!Jerpa 
universal de la república_ no ha de expresarse mdividualmente, no ha rk ser _por el JUicio de uno ni de 
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muchos, SIOO de lod313 repúbllc:l UlllvCJ"S:1I congregad.1 en Conc!1i .. u".lo que ~gnlrK:arf;lla revefSlón en 
la república de Id soberanía Ix)r Ileglllmidad del rey. 

En cuanlo a Tova/', rUeflCmCIl1C Inclinado a la tCOTÍa de La soberanía aMolul:l del rey de J. Boom .... , 
~u opinión parece ser dIctada por los sucesos de la cua.na d6:ada del SIglo XVII . por CU3mo estuna que, 
COfTespondc aJ proPiO príncipe CSlabk:cer ...... Ia lasa. y proporción de sus IInutes. Itnnmo ál;pero de 
escuchar qU3nlo IndJ ~no de advcntt a 13 m3JC:Sbd y soberanía del prinClpt: osupemo gobernador •. Su 
Ilógica propuesta de que ... , debe ser ti sólo quien se cina y cOOIte a sr prop.ao la suprema y absoluta 
JunsdicclÓnde su dlgntdad. conteniéndose tri Itrminos de t31Dn Y numana posibilidad. sin 3guardar 
aquel suceso de los ca~s mlSlnos, o el impelu msolcnle de los pueNos le tn4mle el COI10 límlle de la 
libertad de su 3lhuno», se contradice con su propIa doclOna de la Ilimitada potCSlad, aunque sujeto, 
como en los demis autortS.1I las It.\es divioas)' haturale~"·. A pesar de que. ... ~ 13 pole5lad suprema 
del príncipe ... no se ha de b~car ni suponer límite aJguno"'d11 ohm 13S supcnores resoluciones para 
e .. tablecer más .... ener-.Iblc 1" pG(CSt3d suprema .. dcven aprob.vtas los Infenore.'i con fe slOcera ..... cuya 
docLriIl3 contraria y dc~ol1fian1a de semeJo1nte crédilo tu de s<:r siempre caD~ precisa de lodo público 
desorden y turbacioncS"· •. No ulllll..3 Toyar una conccllulllh1aclón medieval!, en la cual la única potes-
13d suprem.:l es J::¡ de OIOS )' 1000 CIlro poder, derivado. sino otr.! procedente de 3utores contemporáneos 
como Bodin, del cual toma la Idea de que la potestad del príncipe es suprema e ilimllad.,·'. pero la 
conduce a las condiciones concret.as del momento. Sus rererenct.1s a la nocesidad de Ifmilcs del poder 
real hacen pc.nsar en un prorundo senlimiento de disgregaetón . tOlalmcnle 3JCno al pensamlcnlO de sus 
rererentes .. No se propone 111 rCSISlencia a un rey tirano. sino la respuesta á,gil de los buenos reneJos 
políticos para eVitar peores con'iCCucneias .. Se trata de obtener nuevos conseniOS, la aprobación de los 
.. inferiores . con el fin de ('vllar ... desorden y turbadones». Se trata en sums, de oonSlTUir nuevos con
sensos, en momentos cuando el problema de bs libenades. tanlO en el aspecto reUgioso como en el 
polftiCO constituyen rucmC5 de conmclo - límite objetivo - panllas monarqulas absolutas que lr.lWl de 

obslaculizarlas. Pero el príncipe que ignor.mdo u oh'idando la ""saludable voluntad de las leyes.. ... 
actua.'iC de lK.UCuk.l con su ... agrado afcclo o ambición_o en lugar de ocuparse otde l3s oblig3cioocs de su 
('argo. que son mantentr los pueblos en rellJ!lón. justicia. paz y docentes comodadades._sc ver! en poco 
tiempo sin súbditos que le obede1.can 111 tesoros que le manlengan: y de seno.- soberano. se haU:uá 
reducido a estado panlCUlarM •. 

La construcción de nuevos consensos 

Saavedra Fajardo em muy consciente de esta tensi6n entre libenad y obcdtencia que generaba la 
práctica real de las tendencias IIbsolutisLas de la monarquía espanola y la expresó en varios pasajes". El 
relato de J. Caslllldo acerca de la actuación del Virrey D. Pedro de Toledo" es uu5tralivo ace~ de la,o¡ 

tendencias absolulist3s y racioll3Uzadoras que impulsan una Lransfamadón del ap3rulo del Estado con 
imposición de nuc\'os mierlas de tccniflcaci6n y eficacia. subordlOación al)solu\.l, centraüz.aci6n.limi
!aCión de los poderes perirtricos. control de los d.ive~ niveles de la adaunistración y de los grupos 
soci31es, refomu. de la Justiciau y de la defensaso y poteneiactón de los IOCID'SOS culnu1l1eSJcon aspectos 
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contradictorios de represión" y mccenazgoH pata la creación de una Imagen y unos e5paclOS de poder. 
1.'. conslnlCCl6n de consensos por medios prop3gandislicos~ . Lo presenta inlcresado lIleluso en las 

prédicas y sermOnes cuanto en la expresi6n escrita que pudlcse Impulsar a la acci6n a los dlSlIntOS 
grupos SOClaJCS. especialmente los populares en una constante actitud de vítilancia". ampliamente 
mstitucionalil3da en el aparato administrativo de la monarquía e5panda. 

Frente a los prob5emas que presenta el proceso racionalll.3dor. nUCSlrOS autores parecen representar 
una reslSlencLa pur.unente IeÓrica. que no oculla sino que dc.snud1la dureza del empleo del poder por el 
monarca. Saavedra Fap.rdo es partidano de la libertad de expresión. úul como IOslnlmenlO de conlfol 
del poder. .. La censurn aJCna compone las costumbres proplas.e ... ). Lo que no a1c3n7.3 a contener o 
reformar la ley. se a1can7.8 con ellemor de 13 murmuract6n. la cual es acicale de vlftud y rienda que la 
obliga a no torcer del can1lno Justo .... derensa en la que se adivina una cñuca a las actuaciones reaJes. 
Tov3l' e)(llcnde de manen Inlercsante la calificaci6n de UranIo a cienos abusos. 31gunos de los cuales 
podrian c:uegonzarsc como persecuci6n de grupos ca1ilicados por su nivel social o por su cap.'\citación 
en escuelas y estudioS públicos. por medio de .. secretos exploradores y testigos por la República que le 
revelen y descubrdn los detractores 'j enemigos que más se esuemaren en condenar y reprobar SUli 
accIOnes jlas del pnncipe1"·' . Pero como Rivadeneyra y Casmldo·¡. es contrario a la Iib<mad de con
ciencial.!. pmpulsada por Ius OIpoli LJques" que con espíritu realista consideraban írrepar.lble la diYlsión 
de la cristiand!ld y la proliferJciOn de las sectaS. y trataban de hallar norma.~ de convIVencia"'. cont13-
dicción por la que emrnoon de portillo lodas las posibilidades del cJuciciode la censura y la InqulsK:ión 
que se intenta extender u 0U'3S regiones dellmpe.rio. como Nápoles. En este aspectO podemos mabzar 
desde la tajante contrJdlcci6n de Rivadeneyra a Maquiavelo. acerca de que OI ... no depende la coostrva· 
cI6n del Estado pnncipalmente de la buena o mala opinión de los Ilombres .... s'"o de la volunl:ld del 
Sefkll4'c. rfphca • 1M consejos del florentino a1 principe'" acerc:\ de la ImportanCia de que 8p:arenle 
tener cualidades que puede: no poseer, ya que los hombres jut¡an mtis por los ojos que por bs manos., 
dlrigtdos a ampll3t a tr.Iv& del consenso las bases del poder de aqutl. hasta las posluru positiva de 
Saavedra Fajardo. en cuanto. la necesidad de la «concordia", de hacer cmás suave la obe<hencia" y de 
To\'ar. de tener en cuanta la aprobación de los cmreriores_. Se uata de diferentcs formas de procurar el 
consenso dentro de los Hmltes u-azados al poder por el pacto en una sociedad cOI'POr.l.lIva. que también 
hallamos sin embargo en Maqwavelo. 

Desde esa pcrspecova. los intentos de teorizar sobre el Estado de nuestros autores. se desarrollan 
dentro de la aCepLaCiÓfl del siStema estamental nada ruplunsta y acaso muy realista. que no excluye 
tampoco de manera alguna.. la coacción. Hay, por consiguiente. aun en la Ylsión catóhca tradicional del 
iusnaturalismo, tendencias que si node derecho. van a favorecer de hecho la concentración del poder en 
la monarquía . • 
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Notas 

80B8[0, N .. Estudios dI!. lIistoria dI!. la FilosoJfa (dI!. NaMes a Cr01lUcl). Ed. DeOOIC. M:ldrid . 
1985. p. 102 y 80B810. N. y BOVERO M .• ""El modelo iusnaruraliSt3 •• en Ong~/I Yf/Urdam~lr(os 
del palier polfllco. Enlace·Grijalbo, México. 1985. p. 67. 

: CA5TALDO. A .. HIStorio di Napo/i. f. 120- 121. Relata la intervención de sectores burgueses 
napolitanos. :lli:ldos al Virrcy Pedro de Toledo, rivalizando con los nobles y sus clientelas. 
HERNANDO sÁNCHEZ, CJ .. Ca.flmo )' N(1)O/~S tn ,./ siglo XVI . El \1ru)' Pedro de To/t!do . 
Salamanca. 1994. p.474. 

J SERRANO GÓMEZ. E .. Ltgitm/OcMn )' racionalización IVtbtr)' lIabermas ' fa dimmsión norma· 
liI'o de /In arden ucu!ori:ado. Anthropos. UAM. Barcclonn. 1994. p. 11. 

e ROSANVAU...ON. P .• La rÍl 'olu:ione dtll'uguoglían:o Storia del suffrogio unil'ersa/e in FranCia. 
Milan. 1994( 1992). pp. 23 Y si!!. 

, ROSANVAUON. P .. oh. dI .. p. 23. 
& SAB1NE, G. H .. JJistoria de fa 'eorlo polffica. México. 1945 (1937). pp. 287-290. 
1 No se trata de filósofos sino de polílicos. por lo que en aspectos parclllles de sus obras prcselll:ln 

interpretaciones atípic:ls como la que sci1a1a M, SEGURA ORTEGA (Lafilosof(Q jurfdica )' po/fti 
ca l'n las "Emprrsas_ de Saol'edra Fajardo. Madrid. 1984) en la interpretacIón del 'jcrecho n3tur.3l 
de ese autor. como rundamenlado en la naturaleza racional del hombre y no en la ley cterna cuyo 
autor es Dios. Responden al modelo iusnatura1ista que Bobbio llama «ariSlot~lico,. o «:¡Jtemaúvo_. 
Ver BOBBIO. ob. Cll .. p. 97 y sig,. y BOB810 y BOVERO, ob. ell. p.71 -73. 

• SIERRA. A .. Las ufop(as Dff Estado real a los Es/ados sonados. Barcelona. 1987, p. 47. 
, Rivadcneyrn representa la primera rerulaCión de El pr(ncipe de Nicolás Maquiavelo. CastaJdo no 

era csp3nol, sino funcionario de la ciudad de Nápoles. que actuó dUrdnte el virreinato de D. Pedro 
de Tolcdo. Tampoco fue un pensador político sino un cronista. que pretende hacer de su HiStoria di 
Napoli. una obra de valordidáctico-político. Sin embarp.o. la elección de esta obra ha sido definidJ 
por el hecho de que pertenece a un autor que presencia el sometimiento de la nobleza aún muy 
fcodalizada del reino. por parte del virrey Toledo. y que por otra parte. se declara panidario del 
sector oligárquico urbano parlidario de la supremada del poder real. Se cita por una copia del siglo 
XVllr no perteneciente bibliolecas europeas, sino de propiedad particular . 

• 6 Rivadeneyra la emiendecomo el conjunto de medidas polfticas que descubiertas por la r;l1.Ón huma
na hacen posible la conservación del todo polílico. Ver nota 19. 

11 FERNÁNDEZ.SANTAMARÍA, J.A .• Ra¡ón de Estado y polltica en t.J pensamiema español del 
Barroco (1595-/6401. CEC. Madrid. 1986. p. 11. Se refiere al ArJe de la Guura y a los Discursos 
robre la primera década de Tito Lil·io. ya traducidos en ediciones de 1552 y 155S en Medina del 
Campo. En 1559 es incluido en el tndice romano. Ver TEJADA. FE .• -las doclrinas políticas de 
Jeróoimo de Osorio~. AlIDE.. XVI , 1945 . 

• , FERNÁNDEZ SANTAMARíA, ob. cit .• p. 14. Rivadeneyra fue el primer «pensador político» cspa-
1'101 que combatió a Maquiavclo. 
En Tratado dt la r~ligi6n y virtudes que debe tener t.J prlnclpe cristiano poro gobernar y consen'ar 
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sus ~s(ado! COlllra lo qu~ Nicolds Maqulal'do y los poflricos dt ts(~ titmpo tllsrñan , Buenos 
Alfes. 1942. p. 47. advenía : ..... e1 primero y más principal cui·d3do de los prtnclpes c.rislianos debe 
ser el de la religión. y que la fa1sa razón de Estado que los políticos. que ensena 3 scrv~ de ella 
CU3ndO les eSluvicre bien para la conservación de su Es13·do y no más, es Impfa. diabólica y contra· 
ria a la ley mUuml '1 ili\'1I\3. Y a1 uso de todas las gentes. por más bárbaras que sean. y al JuicIo de 
todos los sablO.'1 mósoros y a1 uso de los prudCflICS y loables pñoclpes. y deruuctora de los mismos 
Estados. qut: por esta razón de Estado qwere.n conservar ... .. 

u tlllARAVALL. JA . u uorfo rspañola dd ESlodo ~n ti siglo XVII. Madrid. 1944. p. 11. Tambtbl 
BERMEJO CABRERO .. JJ.., «Introducción _ J las InniruClo ttts ... de Tovar de VaJderrama. CEC. 
Madrid. 1995. pp. 40-4"2. sugiere este gozne en el pensamiento poHllco esp3llol de la primera mo
dernidad. 

,. Sobre la valoración de la obra de J Bodin. ver SABINE. G.H .. ob nl ,pp. 305-307. Sobre las 
razones de su rechazo por la escolásuca espanola del siglo XVII, MARAVALL, oh cll . pp. 121-
122. Según c.o;¡te autor. el -Estado neutro bodiniano. que paro defender la unidad la reduce a su 
mínimo contenido, llevaba ya en su seno un principIO de descomposicIÓn_. que cm la rul)lura occan 
la fundamentación trascendente de ese orden del Estado_. por lo Que ocya no em JX>SIble contener las 
fuerzas del pluralismo que Ice han de atacar. y a las cuales le cnrrcgará, maO/alado, el pensamienlo 
del derecho natural raclQOailsta ... Se pucde pensar. más bicn. que la monarqufa espanola. compro
melida en todos los frentes con la defensa de la fe como base de Su polflica IIllcmacional. no podfa 
separarse de la rundamentación trilscendente de la umdad del orden poUtICO. 

11 BLACK. A .... L..a comunllud pohuca ... en El pl'lIsamitlllO polfliro ttt Europa. 1250·1450, CUPo 
1996( 1992), cap. 1, pp. 20-36 y Sabine, ob. dI . pp. 193. 

" BERMEJO CABRCRO. J.L. (ocPnncipios y apolegmas sobre la ley Y el rey en b Baja Ed.1d Media 
castellana». IltspD'uo, 129, I97S. pp. 31 -74. p. 33 y 37-38) mueslra que loo., <uene de escritores. 
morallsus o pocus loman posición aule el rey o allle b ley. Es general el :lCUCrdo acc:rcl de que el 
rey debe moSb"ar re.spno y 3Calamiento a la ley. Aunque algunos como G:uda de CasuoJenz (Glosa 
casft/fono al rtgúruOttQ dt I'rfnrtpl's de Egidlo Romano). preftera opear por el buen rey. en tanto 
que P. Díaz de Toledo (COttciOllUO cOSltftano dd siglo Xv. p. 130) prefiera la ley al rey. 

11 FERNANDEZ ALBAlADEJO. P.. oclmperio y Monarquía .. , en Fragmtntos d~ MOttorqufa. Ma
drid. 1992. pp. 7)·74. Es slgniflC:lliva en cuanto a esa postura la al:tbanza de Rivadeneyra (ob. ell .. 
p. ISO) 3 Teodosio. «que dijo que aunque no estaba SUjelO a 13 ley. quetfa vivir seRón la ley». 

n. Esta idea de tslupeCKeh"uiana. sin embargo. pocas veces se pmrundluba hasta su fundamentación 
contractual y eso sucedía especialmenle el cuanro al pacto feudal, segIJn eSlima BLACK. A .. ob. 
eJl., p.214. 

l' Tales negaciones del poder autorilanO del rey tuvieron su expresión notoria en F. Hounan, Franco
GoJlja ( IS73) y Du PIC:ms- Momay. Vj,ldiciat cotllra T'Iranos (1579), amOO!i con la invocación del 
pacto entre el rey y s,*pueblo. En ambos casos. se reivindica los derechos constilUcionalcs corpora
tivos, 

lO Ob. eit • p, 14. Si bien puede accpt:lrse en lineas generales la afirmnciÓll de SabUle. ob cll .• p. 287-
288. de que el sueno de los jesuiw consIStía en volver a ganar para Roma a los protes-taJltes, 
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concediendo el hecho de la independencia en cuest iones se-culares con el objeto de salvar para el 
pllp:l3lguna forma de jefn-tura cspirilUal sobre una sociedad de estados cristianos. y que se oponían 
:l una monarquía demasiado poderosa. no es posible annnar-Io en el caso de P. de Rivadeneyra.. que 
parece profesar un ruene agustinismo político - seguramente procedente de Egidio Colonna. fer
viente impulsor de la intervención monárquica en [os países protestantes (ver Sabine. ob. cit., pp. 
206-21 1) cuyo D~ Regimine Prin'lpllm cita sin embargo una sola vez. pero al cual se refiere en su 
introducción (ob. cil .. p. 11 ) - fusiofl.1do con el naturalismo tomista. Egid io Colonna consideraba 
que la legitimidad del daminium (posesión y uso de la propiedad y aUloridad política) como medio 
dependía del fin a1 que servía. es decir a fines humanos y en su forma superior. a los espirituales. 
Rivadeneyra considera que la razón de Estado existe (..:V porque ninguno piense que yo desecho 
toda la razón de E$lado ... ». ibidrm,. pero que son dos: una falsa y aparente y la alfa sólida y 
verdadera. La primerJ. hace dcl Estado religión. la segunda, de la religión hace Estado: la primera. 
enseilada por los políticos se basa en vana prudenciJ y huma/lOS J ruines medios. la segunda, ense
ñada por Dios, estriba en el mismo Dios y en [os medios que If. con su prol·Menda. descubre a los 
prl/IClpeS. Es propósito de su libro mostrar esa diferenCia, pues la pnmel""d conduce a la tiranía . 
como prueba la historia. 

II Oh. di .• p. 86. También participaba Bodjn de esta convicci6n. Ver ob. {'il .. p. 12. cuando estima que 
"un pueblo gozará del supremo bien cuando se propone. como meta. ejercitarse en la contemplac i6n 
de las cosas naturales. humanas y divinas. aJabando por todo ello al gran Príncipe de la naturale
za .... en ello reside el fio principal de la vida feliz del individuo ... .igualmente constituye el fin y 
felicidad de una república. .. ». 

~ RIVADENEYRA. ob. ,ir .. p. 14. 
u TOVAR DE V ALDERRAMA, ab. ,it., p. 78. 

1" SAAVEDRA FAJARDO, ob. ,¡t .• Empresa XCIlI. p. 242. Rccuerda a[ rey « ... que aún esa pÚtpurn 
no es suya. sino de la república, que se la presta para que represenle ser cabeza della. y para que 
atienda a su conservación, aumento y felicidad ... ». En Empresa LlII, p. 142. define: ..:Til""dtlO es el 

gobierno que atiende a las utilidades propias. y no a las públicas». 
~ Ob. cir .. Empresa XVIIl. p. 49. 
zo, Ob ril.. Empresa XX]. p. 56. 
11 Ob. cit .. Empresa XLI. p.l61 , observación que parece una cenera. advenencia a la situación que en 

el ai'lo de pubHcaci6n de la obra se suscitaría con CataJuila. Portugal y Nápoles. 
~ Esto expresa Saavedra Fajardo, ob. cit .. p. 161, .. Si bien el consentimiento del pueblo dio a los 

príncipes la potestad de la justicia, la reciben inmediatamente de Dios, como vicarios suyos en lo 
temporal». 

~ Ob. cil., p. 137. 
JO Ob. cit., p. 85. Más adelante dirá que ": .. .Ia mageSlad y soberana jurisdicción del príncipe le fue 

prorrogada y comprometida de los pueblos. los quales ... fueron congregados y unidos antes en co
munidad política ... » (p. 139). 

JI Ob. cit., p. 137. Hay en Tovar ausencia de cualquier declaración acerca del origen divino de [a 
monarqufa. 
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Jl TOVAR. oh cu. p. 138. 
n SABlNE,ob ell., p. 224. 
)O Ob. Cit. Empresa XLL p.I04. que tesllmonla un curioso alcjJmlcnlo de la Icaria del ILruno por 

origen. 
H Precisamenle A. Cllsl3Wo fue lesugo del fermento rehgioso en Nápoles y de su enlrecruce con los 

problemas poUucos. 
• Ob. ell • Empresa XX. p.. S4. 
n MARIANA. J. de. tt:Odrey y de la insblUCtón real-o en Obras d~ P luon d~ Mariana. BAE. XXX. 

11. Madrid. 1950. pp. 463-575. Es de notar. sin embargo. que a parur de la ampltaCloo de la rigur.t 
del tirano. que contJme no sólo al que lo es por el origen Ilegitimo de su poder. SIno L1.mbl~ el que 
se loma tal por SC&wr la .falsa razón de ESlado_. el lirantClwo no será admitido por I()'I: mismos 
Jcsufw en el SIglo XV11. porque .. seria atnbuir a la república la soberanía que es atrIbulO pri .... allvo 
del rey., lo que lIeV'J ¡ti triunfo de la monarquía absoluta eentre eilos. en el Barroco (PRIETO. 
Femalldo. HisI0J.lothlasldtas).d~/asforntllspolftieas. UniónEd .• Madrid.I993.11I. p. 536). 

• Afinnaci60 de M de A1burquerque. en üo" Bodin na penlnmla lbulca . París. 1978. p. 180. citado 
por FERNÁNDEZ ALBALADEJO. P .. ob. dI . p. 75. 

" BQDIN. oh. c/(~ Id>. 2. cap. IV. p. 99 . .. De la monarqufa tlrMlca _, « ... ~S aquella en la que cJ 
monarca. hollandO las leycs nalurales. abusa de la libertad de los súbditos Ijbrcs como SI focmn sus 
escla .... os y de I(I~ breM:$ ajenos como de los suyOS». La rerereocia de Rivadencyra. como la de Sodin. 
tiene especial refc.rene~ a los tributos. pero también a 13 defensa de la unidad religiOsa que ve como 
condiCIÓfl indispensable para la Jusllcia y por conslguienle para la paz: - ... no deben el prfncipe 
cristiano pcnniur IM:n!JCs y hombres de varias y contrarlas sectas cn sus eslados si quieren cumplir 
bien con el ofiao y obbtación de católico príncipe. y que es im¡xmb~ que hagan buena liga d 
tal6hco y el heR:jC en Wl3 misma república. y que no sucedan por esta mezcla grandes a.hcraciooes 
y revuehas. que sonia ruma y la destrucción de k>s rcanos y Estados- (ob. CIt ., p. 48). 

0\1 De am la U1S1S1eocsacon que se rundamentara en la lileratora polfuca de los siglos XVI y XVlI,la 
ntte5ldad y colldioones tnleclecluaJes y I!;ticas del consepo. Por ej. Rrvadenayra. ob ClI. cap. 
XXIV . 

• 1 BOCLN. J. ob ni. Ubro 1. recurre a la misma comparacIón . 
• ~ .. lnrroducclOnes a la poHllca y razón de Estado del Rey Católico don Fernando». en Obras dt. don 

DilgO dI SotJ\'~dra F_¡ordo y dll fietnclado P~dro Flrndndl% de NlII'arl'elt. BAE. Madrid. 18S3. 
cap. ur. p. 430. 

4J Ob. ('/1 • Empresa xx. p. 54: .cCasI todos los príncipes que se pierden es porque ... se pcrsuaden que 
el reino es herercia y propiedad de que pueden usar a su modo. y que su grandeza y lo absoluto de 
Su poder no est4 sujctoa las leyes, sino libre para los apelitos de la voluntad, en que la l.Jsonja suele 
halagallos. repTeSC.nL1ndoles que sin esta libertad se.rí.a el pnncipado una dura servidumbre. y más 
infeliz que el mh: bajo estado de sus .... asallos. con que. enrregándosc a lodo género de delicias y 
legalos. enlorpecen lasfueruLS y el ingenio. y quedan inútiles para el gobierno • . 

o. .cLntroduccioocs ..... oIY. elt, p. 430 . 
., .. LntrodUCCiOIlCS".». ob cit. p. 430. 
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\c¡ ub (1/ .• \.:ap. ~cguIltJu ... úc , ... :»uprcUI.,t putcst:Jd del pnnClpe y OC :tU:' ¡lrInurah.::. ClctIO:. .... VV. 
147-159. Lo pnncipaJ caletOlrJ que extrae de la obra del lT3tadlsta rrnncc!-s es JXU1iculannenlc la de 
sobcrJ nra. sin reserva aJ¡;un:t de podes por pane de la comunidad. ron la potCS!3d de dictar normas 
yen eSJ1Ci:lal. U1bulos. tcma \·idnoso en momentos de confliCli\id:td comOOturrecu~o escribe su 
ohm 

., Ob "', p. 151. 

.. Ob CIt., p. 138. 

... BODIN. ob. til , L. l. cap. VIII. p. 49. (tLa soberan!a no es ilmuad3. nt en poder. ni en respoJ\S.1bi. 
hdad. ni en el uempo». 

,. Ob rII p. 129. 
l' Id~a . Empresa XXIII. p. 64 . Expresiones de valor scmcjan!e en XXXVIII y L.IV. 
1; El úrrelnJIO de O Pedro de Toledo y su sIgnificación poHua rUClon estudiados porCJ. Hemando 

S:tnche1 en CasI/1l0 )' Ntfpoln en ~I siglo XVI. El \"irr~)' Ptdro di To/tdo. Salamanca. 1994. y a sus 
conclU'ilones me remito acerca del mismo. con referencia al rel:uo de Casla.ldo. 

1I CASTALDO, A .. ob. rir. f. 20 Y slg ..• Fü mandato dal Imperalort Callo V O.Pietro di Toledo 
marchese di Villafr:tncha l ' 311no del 1532 per Viccrc nel Regno. cglo con IJI rama di dovcr govcmare 
con prudcll7 .. ,. c giusliIia. a prima giunta si 3cquiSlb gil afllml del Popoll. UldL rra breve spatio di 
lempo SI portb In modo. che I fa1ti 5uperorono I'aspeuatione: Perochce rro ,'altre cose li Signori. el 
Nobal! che per l"adielrO craoo soliLl di usar tcrmini di soverchi.1 impcn0511~ con lit loro suddiu ct 

con glo Melle! di NapolJ: e¡li con la ngorosll~ dclla gluslIlia. el esequullolle di quell3. rafrenb LII 
modo, che nvolse le loro licenzc in modestia. tutti Ji licenliosi COSlllml dcposero afrailO. ande il 
Popolo da 13 depressione de polenllliber.llo. del suo Vicere pre(hcava la proteLJone. e la giustiw.. AJ 
tllContro I Nobili ranau ~ contenersl dentto li termini della moderant3 contro I'u~~uo loro proceden: 
abommavano 11 tropO rigu3Tdo che con essi leneva iJ Signor Mlllistro. Onde lo prcscro 111 odio 111 
modo. che cerc3\"anQ calumniarlo appresso Cesare. dolendosi che gil avtsse non solo l popolari 
equal:ni. ms assa.i IIldegnamente depressi: Mi'! il Toledo luna intento al governo della Cittl.. e del 
9..e&oo. tOO somma. ,",&,\am.a 'a\\t.oocsa ~ \QtTe t\\:mus\ ue\\e c.ose., \ c.uup \ .... a\pt. .... o\l. t\ at.oe, \a 

¡iustilia. &13 per mohl anOl cadula, e !enuta in poco conlO, el ad Impnmer negl'amml di tUlli JI 
terror di quella». A la misma proocupación corresponde la redUCCión de 13., srocs de justicia al 
CasLJllo de Capuana (f. 51). 

~ HERNANOO SÁNcHEZ. ej .• ob Cit., p. 285. menciOO3 la campalla de Túnez. emprendida por 
Carlos l. como legitimación del sis¡ema imperial. Pero más Iffip0rt3nte es la doble condición q~ 
NápoJes adquiere en el complejo de defensa imperial. como Estado con personalidad propia, pero al 
mismo tiempo. pieza clave en el conjunto (p. 384·396) Y que exIge, desde el punto de vista del 
virrey, la participaci60 de tropas espaftolas y mert:enarias (gcnovesas), que conducen a lensiones y 
choques contInuos que desembocan en los dislurbios de junio de 1537 (CASTALDO. ob. di .. r. 29) 
y de agosto de 1531 (ibidtm . r. 98 y sig.). 

J' Por ej. las entradas reales, como la que menciona CASTALOO. ob cit .. f. 35 y sig .• cil3do por 
HERNANDO SANCHEZ. ob. '" . p. 287, por manuscrito del Archivio dt 5t310 di Napol!, l . 100 f . 

~ Ver en CASTALDO. A .. ob cit .• f. 92 ...... il parlardellecosedella scr1tlUflI er3 alquanto Itcenlioso ...•• 
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pero '!non cra tanto Inmodesto che o tolerar non si polesse O almeno con gran rac::lli~ a per Vla di 
barlna o ahrui sinuh ordlm raff'rcoare. ..• referente a los escñlos de lema religioso: r. 161 . recuerda 
haber suJo ac.:usado de haber escrito libelos contra las autoridades; f. 166 Y Slg ., 135 allemallv3.S de 
pc:rsecociÓfl contra Juan Bautista Pino. escritor satírico: finalmente en f. R8 y slg .• la COrt:l historia 
de la academia de los Slrenl. 

n CASTALOO, A .• ob. ell., r. 22·2A. menciona la reforma urban(shca vinemal de la ciudad de acuer. 
do con modelos castellanos. así como su embellecimiento con esculturas barrocas. que al mismo 
Liempo impone gabelas para costearla y represioo de qwenes se oponen a cUas. 

)l CASTALOO.ob t'It • f. 54. l..3 presunta exposición de Iosdiputadospopulart>s(burgueses napo(¡l.3oos 
lr3diclonalmente enfrentados a la nobleza anjevina}. como Slinca 'j Terracina) al Emperador Carlos 
V contiene el programa vureinal de garanlla de justicia y protecciÓfl del Estado a los grupos SOCIa.
les menos favorecidos. Pero ... Ia máxima expresión del afán propagandfsüco del poder Con amplias 
repercusiones cortesanas y urbanrsticas. es la Entrada Tnunfal" (Hemando SMchcz. ob. 01 .• 473). 
Recordemos la espectooular Entrada de Carlos V. narrnda con espedal delectación por Caslaldo 
(oh. cit., r. 3S y Slg.), que. por su extensión no se puede reproducU' aquf. 

Jt CASTALDO. oh rir.f. 1.02. tI .. JI seggio di Capuana ... .re la sua Academia SOliO nOtlle de gl'! ncognlti. 
ma Quando plU si al1tlldeva A cosi bello, el honoralo csercitio di Icncre, parve al Eleno del Viccre, 
el!! Signori del Colwleralc di prohibirle. e cosi fU fallo ... La causa ru che non parc..'\ bcne che SOliO 
prelesto d 'cscrcitio di Icncre. si facessero (ante congregatloni, e quasi continue unlnni de riu savij. 
el elcvati spinti dclla Citt.>t. cosi Nobili. come Popolan. perche le ICllere. se l'oene rendono plU 
accostumatl gli huomlnl, el accarti. gli faflno anco piu "OImosi e resolutl nclle loro ationi. Ma pcr 
quest.a, o. per a1tra &IUSta. b convenicnte causa che si fusse I'Academie furono prOhlbltc tulle_ . 

..., Idta .... Empresa XIV, p. 41. 
1I Ob ci(. pp. 204-205, 
Q Ob. cil . f. 104 Y sigo r. Rerllléndose a Juan de VaJdés y sus seguidores sostiene. ~Or COSloro pcr lo 

spa2JO di alcUnl annJ coll'occulto vcleno delreresía che. andavano dosscmlOando (ecem del gnu1 

danoo non solo In Napoli e. nel Rcgno ma neIl'llalia ancora ... " 
" RIVADENEYRA.oi> al .. p. 47:SAAVEDRA FAJARDO. Ideo .... EmpJ<Sa LX. p. 166.CASTALDO. 

oo. eU .. f. 104-105. 
.. A pesar de que la unldud religiosa seguia siendo un jdeal polftico de J. Bodm. se adapta a la SlIua· 

ción de Francia. a pocO! aftos de la Noche de San Bartolomé. aconsejando prudencia (ob cil., libro 
IV. cap. VII. p. 208. 

" Ob. ci( , p. 103. 
~ MAQUIAVELO. N .. El Prlneipt. Madrid. 1993. cap. XVJJt. pp. 90-93. 
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